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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
LasEeft* y Ia»dl»p»»lcle»e» del G«- 

tirrna «en ebllgaierlaa para U capital 
c prsTlBCla dende ^ne sc pvt lires «0- 

a ftlKCMte CB ella y desde enatre días 
despues para les de»às pncM«s de la 
Ql lama prevlacla. (1. cy de * de l ^cIcBi- 
Sre de tilt.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. 19.
Très id......................88........................ 46-
Sois id. . , .. «8...........................»0
Un ado.. .... 188 180.

S^pHiUe» itéti Í9» diat engpiQ Î^tBomingoa.

Las leyes órdenes y aBBUcles^ntae 
■ BkSBdcB publicar en las Belctlaics afle 
claies st heu de rcB^Itlr al ftelc polUlcu 
respcctlr*. psr euye caBducte s* pasa 
ruó lea * di teres de lus wcBeleBades 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
MS y SI de Octubre de 1814.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. si Rey (Q. D. G.J y 
8. Á. R. la 3rms Sefiora Prinoaia 
de Al Ilir isa ooniÍDÚsa en eita Cór- 
tesib QOTSdad en en importante 
Mtod.

Núm. tS^i.

Gobierno civil de la pro 
vincla de Córdoba,

usos

Eo (a Alcaidia de los Blarqa« 
Mi KDoaeatra depoutada ana mala 
coyas lefia* te expresan á oontl- 
nuaoion, la coal sa eaaoatró estra- 
viads so aquel tármiao mu niel pal.

Lo qae he dúpoesto se haga pú
blico por medio de esta periddioo 
odoialy á ño de que la parson a A 
quien par tenes 3» dioba cabaiUria 
se presente A radamarís.

Córdoba 12 de Jauio de 1077.
81 Gobernador, 
Ayutiin Salido. 

Sebas da la mala. 
tta tres sfio* da edad, seis y 

inedia coartas da aliada, pelo ne
gro. boto oaStafio, stn hierro, Una 
taya en el casco de la mano ii- 
quierda,

^Úœ. 2843.

Comisión prt vinclal da 
Córconai

tiabidodoee consultado por al- 

fanes ayuatamwnb* sobre la ín- 
tarpretioioo qu» debía diras al aí- 
l^iíM^* 4# Is ftwl ófdeo d# lí

de Mayo anterior, y el caso 7.* da , 
ils prevención 3* de las circuladas 

por esta Comisión de 4 del que ri
ge; con el fin de evitt r toda otase 

| de dudas sobre este e stn mo, pea- 
Tengo i los Sres, Alcaldes qaee^- 
tén en la obligación da presentiría 
ante esta Cominea A rectificar sus 
tallas todos los mozos que teniendo 
meaosde 1640 miUmetros y mas 
de 1500 han de pasar d la ra^rva. 
lo mismo que los que por no lle
gar A esta Oltimi marea deben ser 
íeoloidos da uno y otro urTicío, t 

Imanos qae no 1« habiese asistido 
una eíepqion legal y por ella /ae- 
seo declarados eíce^.taados per los 

, Ayttatamieatis sin rsCtamadioa# 
único caso en que pueden quedar s 

, relevados de aquella rectifioaotan* 1 

i Córdoba 9 dC Junio de 1877.—« , 
El Vicepresidente, ¿lego Ecija.— 
Bl decretar lo,- Fra coi seo Peret ; 
Aranda.

1 Xám. 9804. 
' Administración económica 
1 de la provincia de Cór- 

doba.
Reos udación obtenida por el Ayan- 

iamiaato de esta capital en el die 
9 del mes actual, por derechos 

I de especies de consumos, oerea- 
j le* y sal.

Pta-Cta.

Derechos por especies end 
1 recargo del 100 por 
1 100. .1542 08

Id. oafealei con id. 14« . 352 40 
Idem MÍ con «1 00 por j

100. . *»j

4 *

Arbitrio* sobre especies 
adidonadas, . 319 32

Total. . 4113 80 
Córdoba 10 de Junio de 1&77.— 

P.0., Fernando Montilla.

Núm. 9805.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de «ata capital eo el día 
10 del mes setusi por derechos de 
especies de con sum os, cereales y 
tal.

Pts. Cta.
«te tate 

befechos por especies con 
recargo del 100 por
100. .1103 58 

Id. cereales con id. id. 403 60 
ídem sal con el 50 por

lOO. * »•

1607 18 1 
Arhitrios sobre especies j 

adicionadas. 289 77 1

total. . 1796 95
Córdoba 11 de Junio de 1877,—

P. 0., Fernando Moa ti lie.

Núm. 280«.

Recaudación obtenida por el Ayun- 
tamieoto de esta capital en et dis 
8 del mes actual por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y »1.

Fta. Ota.

Derechos por especies con 
recargo del 106 por
400. . 1108 39 1 

Id, cereales epo id, id. , 110 01
1

id, sal con el 50 por 
100.

9538 38
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 990 70

Total. . 2819 08
Córdoba * de Junio de 1877.— 

P. 0., Fernando Montilla.

MllHWSm
Núm. 2778.

Alc-idia constitucional de 
AdamUz.

Don Salvador Lopes Asas, Alcalde 
oonitítscional de esta Tilla de 
Adamús.
Hago saber: que terminadi en 

borrador la reotidcaolon dal apón* 
dice al amiUsramiento de la ri
queza Territorial da esta población 
que ha de lervir de base para el re
partimiento dal afio económioo ve
nidero d« 1877 à 1878, se halla de 
manifiaato en la Secretaria dal 
Ayantamianto por el término de 
quince día* & contar desde el en que 
aparezca este annucio en el <BoUtio 
oficial» para que loa oontribuyeatas 
puedan aducir sus reclamaciones si 
aa oteen perjudicado! dentro de di
cho plazo, en la inteligencia que 
ps Bados no ser&n oídos.

Adamúz 28 de Maye de 1877. 
—Salvador Lopes,

Núm. 2838.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.

P. Juan OaroU Cabero, Atasidf

Ministerio de Cultura 2024



Presid jote d^l ílostra AyunU- 
uiiento da eaia viU».

No habieodo tet^ido efecto por 
falta da tiohadees las subastas oa- 
kbrsdas en los dips ireínía de Ma
yo ûltiœo y seis del quo rige, para 
et arriendo á Tanta libre de to« de
rechos del Tesoro en el impnesto 
de conannios, cereales y sai y ar
bitrios municipales qae ne’an sobre 
tos mismos, pttra el eño próximo 
de 1877 4 <878, ha dispuesto la 
Corporación, de coaformidad al ar- 
tíoulo 195 de la loatrno doa el ra
mo, quedo abierta la última de di
chas sn bastas por término de ocho 
días para la admisión de propeai- 
oioors, 4 contar desde hoy fecha, 
giampre que sean sjuetadas 4 la for
ma determita la en indicado arti 
onlo. y estricta «ojecion al pliego 
di coodí do tes q ne otra en el ex oe- 
diente qpp se bella de maníflesto 
«o la Sse-fetaria Capítaler.

Y para coman inteligencia ae 
anUDeia y pubice el presente en 
Carcabuey é siete da Junio de mil 
ochooíeotos peten ta y siete. —Kl Al
ca de, Juan Garoia Cabero—Por 
sn manda ’o, Fraccisc- de P. Gar
cía, Secretario,

xanir 2(^39.

Alcaldía d^nst t’io’oial dó 
Santaella,

D. José Roldga«í ^íUmancí, Al
calde coastitaoioa»! de esta villa 
de SanUeUa. 
tí go álbér: qua don oenerdo da 

U corporâôioo que presido y lut
ta imioipipil, as remata su subasta 
pÛblwà si arbitrio impuesto sobra 
él aso da pegas y medidaa da aso 
voluntario para al inmediato aúó 
«donóm eo dé 1371 78, bajo el tipo 
dé treecíenías pcaetaii el arbitrio 
Împaesto sobre la cafoe de hebra 
en dbg dentar oinouaata y do ' pe* 
le lea} pO” cada carga de pescado 4 
fazca de veintí y ciaco céatimos, 
létenla y oLoeo pasetia, y el de ca
lla cario ó carreta de trasporte que 
pese por ia pebUtden y su radio, em 
do-clenta# oiofiaepta, con estfidu 
engccion al pUego de condiciones 
qué Sé halla de manífiásto so ¡a Se* 
brotaría de este Ay BDUmieoto, sien
do la primera su basta el día diez y 
peho dal corfiente de 11 d id de su 
mafiana, la aegundi el veiate y seis 
dal miamo y hora antas sefiaíada, 
para la majora del eïoeo poí 100 
sobra la cantidad que quedase en el 
pHmer aebi ei no hubiese postof 
6é la prime a sabasta se tendrá ia 
Soguoda por piimerá, y en elmiamo 
dh 263« abrirá otra da 12 à 2 de 
la turde para la ic di cada mejora dei 
S 001' 190, y ?8 Urmípará con py. 
jasá i« Uáflt<

Y pura ’a común i, tal i g en oh sé 
publioa y fija el presente en San
taella 4 6 d“ Jacio de 1877.—José 
Rafael Rodríguez.

Núm. 28*8. 1

A’coldia co‘sííti;cional de i 
Villanueva del Rey.

Pót aouerdo de la docta moni- , 
oipal de mi presidencia, tomado en , 
la sfisioa pública que celebró el día 
cnatro de Abril último para votar 
en definitiva el presopuesto mani- 
cipaf ordinario que debe regir en « 
este distrito durante el año econó- í 
mico próximo de 1877-78, se saca J 
4 pública iioitacioa el arbitrio im- ' 
puesto ála medición de líquidos, 
o^nsiítaata en ^eis céntimos de pe- ^ 
seta sobre cada arroba de las que se 
midan para extraer de la población i 
ó que se impo rten para su venta en 
la misma, bajo el tipo de 1900 pe
setas y condicionas que desda este 
dis podrán consnltar cnantas per
sonis lo deseen en la. Secretaría de 
la Corporación,

La subasta ae celebrará en an 
Bolo remat), que tendrá lagar ante 
el Ayaatamieato el Dúmiego 17 la
med lato,

ViUsnaara dal Bay 9 de Janio 
de 1877,—Andréa A. Sanchiz,— 
P..S. M , Aquilino Gil, Secretario.

' Núm; 2899,

! Alcaldia constitucional dé 
BaJalaücei

! Dou SahaJor Maria da Castro y 
1 Coca, Alcalde constitnoicoal da 

0?ta Clülad.
Hago saber: queeliiustfe A y tía* 

tíoiieafo que tengo el honor de pre- 
, sidir, en Baaloo celebrada el dia dos 

del corriente mes, ha acordado sa
car á la subast? por todo el año eco- 

! nócoico de 1877 à 78 el servioio 
dal alumbrado públioo, bajo el tipo 
de tres mil pesetas y con sugecion 
al pliego da condiciones que estaré 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

La subasta se Térifleâta 60 an 
solo remate, quo tendrá lugar el 
dia diez y ocho del corriente en es
ta Casa capitular, de once 4 doce de 
sa mañana, en pliegosoerradoa que 
re aja atarán al modelo que 4 conti
nuación se tsiampa.

Modelo.
D. F. T. enterado de las condi

ciones pata la atibaste en arrenda- 
miaato del servicio dd alumbrado 
público coffespondieate 41 año eco- 
nómicode 1877 4 7S, se cotopro 
mete 4 tomarlo á sa cargo por la 

! dáaüiad da Inetas peseta?. 
| (Feohay to» )

Y para qué Hcgut é coaací- 
miento de las personas que quieran 
toniíir parle en esta sabasta, se pu
blica y fija el presente en Bajaran - 
ce 4 nueve da Janio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Salvador 
Maria de Castro y Coca. —BI Secre
tario, Licenciado Marcial Molina.

Núm. 2853.

A'ca’dia constitucional da 
la Car ota.

Don Angel Feraandez, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que la corporación 

mnnicipal que presido, con autori- 
saciou de la Exorna. Diputaciou 
provincial, ha acordado arrendar en 
subasta pública por el afio econó
mico próximo de 1877 4 1878, con 
la facultad do venta esclusiva 4 la 
menor, los dereches de consumo de 
las especies de vino, aguardiente, 
aceite y carnes saladas y ft escás, 
bajo el tipo de 11563 pesetas 13 
céntimos.

Coya subasta tendrá logar el 
dia 17 corriente en esta sala Capí- 
talar, de once 4 doce de su mañana, 
con eugeCion al pliego de coadioio
nes que obra en el espedida te res
pectivo y se halla de manifiesto en 
esta Secret aria municipal.

Y para que llegue 4 conocí 
miento del público se fija el presen
te en los sitios de costumbre de es
ta villa, pueblos limitrofesy <3016- 
tin oficiala de la provincia.

La Carlota 4 8 de Janio dé 
1877.—Angel Fernandes.—Frau- 
cisco Uillao, Secretario,

Núm. 2861.

Alcaldía constitucional de 
Santaella.

Don José Rodríguez Salamanca, 
Alcalde oonstituoional de esta vi
lla de Santaella.
H’go saber: que no habiendo 

habido postores ea las subastas oe* 
lebradas ea los días 17 y 25 de Ma
yo último para el arrendamiento á 
venta libre de las especies de con- 
Bumo por el enoabezamiento de este 
pueblo para el entrante año ecoad- 
mioo, y da conformidad con el ar
tículo 194 de la vigente inatrac- 
cion de coasumos, so efaetnará la 
3.* y última subasta 4 las doce del 
dis 15 del oorriente, siendo admisi
bles las propósioiones que cubran las 
dos terceras partea desaa totales y 
Bobra ehaB las pujas 414 llena} áü 
ah conSecueucia, iodó el qae quiera 
intóresarsa en dicha aabaeta podrá 
acercarsa 4 la SócraUria de este 
Ajuntauiiójiy, donde se hallan de 

manifloato todos los datos y aaié- 
ceden tes.

Santaella siete de Janio de mil 
cohocieutos setenta y siete.—José 
Rafee! Rodríguez,

Nóm. 2855.

Alcaldía constitucional de 
Be'alcázar.

D. Francisco da Mediaa y Arias, - 
Alcalde accidental de esta villa. 

Bago saber: qae 4 fin de que ,.. 
tenga cara piído efecto lo que detar* 
mina el art. 124 de la instraccion, 
se anaocia al públioo la segunda 
subaeta de las especies de coñea
mos de esta villa, que tendrá lugar 
en estas Casas de Ayantamieato 
el dia 16 del aotaal y en dos remar 
tes: el primero á las 10 de ia aa- 
fiana para la admisión de propasi- 
cienes con la. mejora qae estable
ce el párrafo 3.* de aquel ea los ra
mos qae la obtuvieron en la pri
mera subasta, y el sega ado 4 las 
12 destiaado 4 loa que no tuvieroa 
licitador en aquella, yen la forma 
que preceptúa el párrafo */ da es* 
presado articulo. ^ 

Belalcázar 7 de Junio de 1877. 
—El Alcalde accidental, Francis
co de Medios y Arias.—81 Secreta* 
rió, Miguel de la Helguera.

Núm. £859,

Alcaldía constitucional de 
Aguilar.

D. Rafael Moreno y Clavería, Jefa 
honorario da Administración y 
Alcalde const) taoioual de esta 
ciudad:

Bl día Si del corriente4 lea do** 
ca de ti mañana, en el Salón Capi
tular, bajo la presidencia de esta Al
caidia y con asistencia del Ilustro 
Ayuntamiento, se subastará en no 
solo remate el arbitrio de asiento > 
en la plaza de abastos ó mercado 
público y local Pescadería de esta 
ciudad, bajo el tipo en alza de ocho 
mil oiea pesetas, y con sujeoioa al 
pliego de condicionea que se ha
llan de maaifiesto en la Secretaría 
municipal.

Lo que ae hace notorio para la 
general inteligencia.

Aguilar 9 de Juaio da 1877. -* 
Rafael Moreno,

Núm. 2857.

Alcaldía constitucional de 
Puente Genil.

D. Rafael Reioa Carvajal, Liceo- 
ciado «9 jumpradencía y Aioi*
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de p'A-iidriot-» ibl 4yuat;inú¿'Uo 
do esta villa.

Hago 89bRr: que par Muerdo -to 
la Corporación re unici pal de ia miti' 
ma, el veinte y cinco de los corrien
tes á las once de su mañana tendrá 
(fecto en la Casa Consistorial el ar- 
rendami^nto en pubssta del loe») 
tañeras dal pósito .ieasta villa, ba
jo el tipo y plie;.-o de eondicioties 
que s^ billa de mío ib esto en la Se* 
cretaria de Ayuntamieiito.

Y para conocimientu se publica. 
Puente Genil à 9 de Junio de 

1877.—Rafael Reina.—E Secreta
rio, Francisco P. Rivas.

Núm. 2842.

Au'lknciade SeviUa —Se- 
erft «ría íe Gob’e no.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia as bu comunicado al itus - 
trishno Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 8 del actual la 
Real órden que sigue:

«limo. Sr.: Porti Ministerio da 
Fomento sa dica à esie de Gracia y 
Justicia en 6 del mes próximo 
peesdo 1 qua sigua.

Excm<. Sr.: Al Director geus- 
rol de Agricultura, industria y Go- 
tnercio digo hoy lo que sigue:

limo. 8r.; Terminado el periodo 
dentro del que no era dado según 
ei arUc-ulo 171 de Isley electoral 
promover os ped la a tes gaberuativoe 
dedeeuiicíag, y habieodo llamado 
Is atebcicQ de este Ministerio el 
eMdesivo número de lus que por 
duhos eu les montes pOb lCos M 
vienen haciand j puf la beaeméd- 
ta Guardia Civil eücargüda da su 
hUstcdia, e! Rey (q. D g ) deseoso 
de stitjar en lo posible tes invete
rados abusos de que es objeto di
cha riqnezs, ha tanido ú biso n ao- 
tisr que por ¿34 Di'accioa Gaugral 
69 eacarez'ía á loe gobernadores de 
las provinciis la ímdefloilB oeocsí- 
diJ de que dicten las medidas con- 
dueauwa á que ss b«gan Ofeotivas 
Bio escasa ci protesto Iss p^cas en 
que ke daOsderw do Iba cr-atea ha
yan iuoufrido, y ttyanúl s Alcal- 
d'B que demoroa este deber iss reS- 
poesebiddades cor.aiguioQtos coa 
arre^’f à la ley; doblad » fodamaf 
de las citadas p ntorídadefl admiais- 
líatiV-íB los dat’te O63esarlo4 para 
a'íihgUraree de que no quedan im
punes latí ÍDÍfaeduneí cuyo casti
go iescompet'', y tea^rse oportuna- 
mtute en cuenta eo irsultado por 
lo» ¡f^u i^tcs Celes tn 'a estad/Bti - 
tita ferefeíaL ,

z\i propí) tiampj aa h* sor Vilo 
8, M. diqi aer aa rÍgaiOque ai Mi
nisterio de Gracia y Jastioia la 
couvecleúcia de que racomienda à 
the Aodiet'C a^ ^ Juzgados et cam- 
pbíhiMtó 4« le Hesl 014«» ¿9^Ô 4«

Marzo de 1840, i H a .deq" « farUUflU 
COE rigaluridad la-t üo'n úas raiab- 
vas A Us deooncias eutab adaa, su 
estado y providencias deûoitivas, 
con sujeción al modelo adjunto A 
la misma órden, tanto para qne 
pueda apreciarse con exactitud el 
resultado por los distritos en la ea- 
tadisn a esprcsila, cumio por lo 
qne indudablemeute habrá de 00a- 
tribnir à que scan mas eficaces las 
disposiciones adoptadas para la 
conservación, mejora y polioia da 
tan importante riqueza.

1 Loquade Real órden trasiad® 
li Y.S. A loe efectos es presados en 
la que prco ule traascnia, encar- 
giniii V. S. quaesoite el oelo de 

Í los juagas de L* instancia de ese 
’ d atrito para que tramiten con la 
j mayor brevedad las cansas que ins

truyan por trasgresión de tas leyes 
especiales de montes*

L'i que por disposición de dicho 
9cflor presidente se manda circular 
por me iio de tos Boletines oficiales à 
los joecsa de 1/ instancia de este 

* distrito, para que cniden de llevar 
[ con toda celeridad la tramitación 
: de las causas de que se hace mó- 
¡ rito.
1 Sevilla 31 de Mayo de 1877.— 
i El Srio. de Gobierno, Manuel

Kreisler.
i Sefloree jueces de 1/ instancia 
j de este territorio.

JlíGllHA
Nú tu. 2840.

t Juzgado de primera iú9- 
j tmcia de Campillos.

i Doa Juan de Ldque Izquierdo, 
1 Juez de primera instancia de 
í esta villa y su partido,
i Por vírtu 1 de. presente se en- 
. oargA á todaZ las aUteridaJas.Guar- 
i día civil y denlas individuos que 
i componen la policía judicial, prac- 

liquen las mas activas y eficaces 
didgencias en averiguación dal pa 

i tadero de la caballeril mular cu- 
1 yae señas se expresarán, que en la 
• noche del treinta y uno de mayo 
' Ultimo fuá hurtada á José Egoa- 

luote EttOdianU, vecino de Teba, ea 
término de la ouisma, y b tbidi que 

j 930, la pondrán â díepostcion de 
; (Sie Juzgado con la persona ea 

cuyo poder se enoueutre si no acre
dita su legítima proeedeucifi.

Dado en Campillos à 7 de Judío 
de 1877.—Joan de Luque Izquier
do.- Fraacípoy de Cuellar.

I Seflis de la oabaUería-
1 Uo mulo peqUeflo, cástafio cU- 
, se, cerrado, con onoa pelos blaa- 

coí en él aacimiento de la ocla, 
chato y con los dio o tes largos#

N4;n. 2841 
salgado de primera iis- 

tancia de Pozoblanco.

Céitnla de cítaciorf, 
Ru la cansa criminal da oflei.) 

cuyo sumario se instruye en esta 
u zgado eo averiguación del ha- 
jhazgo da un cadáver ea las iome- 
diacionei dal rió Guadalmez, 80 ha 
dictado una pmideana qua coa- 
tiene á la letra el particular si- 
g niente:

Apareciendo que losó Carrillo 
(Guillen no fué haHadoen sn domi

cilie, cíteselo por medio del «Bole
tín oÛoial> de esta provincia y «Ga
ceta da Madrid>. parís que en el 
término de diez días comparezca á 
declarar ante este juzgado sobre el 
hecho origen de esta cansa; aper
cibido de que si no lo hace le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para la citación del José Car
rillo Guillen, domiciliado en Gira
ra, calla Moretes número 47, se es- 
tieade esta cédula.

Juzgado de primerá instancia 
de Pozoblanco 4 de Juniude 1877. 
—El actuario, Pedro de Torras.

Num. z860.
Juzgado da prituara ius- 
táucia dal distrito da la de- 
recbi da esta ciudad da

Córdoba.

« Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
le derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Hago saber: que en los autos 
juicio voluntario ce testameotarla á 
toe bienes quedados por failecimiea- 
to de Doña Juana Sagastizabal y 
Campoa, viuda que fuá de Don José 
Genero Gutiérrez de Caviedes, he 
mandado citar y llamar por medio 
de edictos conforme al articulo 
ouatrooientoa diez y siete de la Ley 
do Enjaiciamiento civil 4 Don Jo- 
bé Ma: zan de Guaira, en nombre de 

, sus menores hijos y de su difunta 
! esposa Deñá Carolina Gutiérrez de 
j Caviedes y Sagastizabal, como in- 
t teresado en dicha testamentaria, 
i Y con este objeto'se fija el pre- 
1 sente en Córdoba à seis de Junio 
i de mil cohocientoa setenta y siete. 
! —José GonzalezPercz.-El actuary, 

Lie. Rafaël Feilitero.
"^'TîïmTSRü , 

t Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera mstaucia del distrito de 
la dérocha de esta ciudad da Cór
doba.
Hugo saber: que en éste mi Juz- 

í gado y por 11 Kaonbania dei intras- 
cripta actuario pealen autos eje- 

j outivos á instancia de Don Cirios 
I Eugenio Olivier, vecino do Fatis, 
J representado por m Procurador de 
' ^^te colegio Don Manuel Euriquez, 

ea loa cuales ee saca a pública 
subasta para su venta la finca si- 
gnieate;

Una casa plaza del Manzano 
número trece de esta ciudad, que 
linda por su dérocha saliendo coa 
la nAmoro once calls Arroyo do 
tía» Unnsor M^ ^* ^ ^^’'

deros de Don Joan Íoié Barrial, 
par su izquierda c^n huerto cúme- 
ro quince de Don Feliciano Ramí
rez de Arellano, y por su espalda 
con casa del Batado; se compone do 

■ Goscieatas eesanta y Doeve varas, ó 
í sean ciento ochenta y siete metros 
¡ cuadrados, cuya ñuca ha sido apra-
1 ciada por el Arquitacío Doa Ama* 
í deo Rodriguez ea ci acó mil seia- 
1 ciantas vaiate y cinco pesetas. 6625
J El remate teadrá lugar à las
1 diez de la mufiaua del lia valuta y 
1 ocho del presenta mes en la Sais 
s Andieuoia de este Juzgado, sito en 
1 la calle de San Felipe número très; 
' advirtiendo qne ao se admitirán pos- 
^ taras que no cubran las dos teros- 
¡ras partes del aprecio.

Dado en Córdoba á cuatro de 
Judío de mil ochooieatos setenta y 
siote.—José Gonzalez Ferez.—El 
actuario, Lic. Rafael Pellitero.

Núm, 2862,

; Juzgadod3 primora instan- 
Ic‘a de Montaro.

D. Manuel Fernandez Loaj sa, Juez 
da primera instancia da esta ciu

dad etc.
Fot la presen le requisitoria sa 

cita, llama y emplaza à D. Me* 
1 nuel León Puerto, de eatadocasado, 
i tablajero, de edad de oí nanea le y 

dosaflos, de estatura allí, de pocas 
carnes, color claro, algo calvo, con 
vigot?, pelo entre cano, y á D.Ma
nuel Gómez Garcia, casado, contra
tista dé obras públicas, de edad de 
treinta y traa años, de estatura re
gular, delgado, color blanco, barba 
corrida, pelo castafio, ojos melados, 
vaoiaos de Sevilla, moradores res- 
pectivamente à las callas Reinoso 
número seis y Asofaifo tras, para 

I que en el lérmiuo de diez días á 
1 contar desde la facha de la iasarcion 

de este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid,» se presen leu en la cárcel 
de esta partido ú estinguir la cou- 

1 dena de tres masas y un día de ar- 
1 resto mayor el primero y dos ma- 
! z^ y no día de igual arresto el sa- 
1 g nado, que les ha sido ímpuesU 

en la causa que sa les siguió en 
ests Juzgado por estafa; a parci ói- 
dos que de no haoerlo les parará et 
perjuicio que baja lugar; y al pro
pio tiempo se ruega y eucarga à 
tudas tas autoridades, asi oivileg 
como militares y agentes de poli
cía judicial, aa sirvan proceder & la 

1 busca y oonducoica á la espresada 
I cárcel y á disposición de esta Juz- 
1 gado de los eaunciados sugotos.
1 Montoro 8 de Junio da 1877,— 
1 Manuel Fernandez Loay sa. —El ao* 
’ tuano, Juan Antonio de Lara,

Ministerio de Cultura 2024



00 «

8

S

a 
os 
a

S

S 3

S «
® »

0 ®

•o
’^ QC 
a 09 
o *J

a OÍ

00 ;; 
Cú ►

O

«

o

W

m

5? 
o

« rtM 
O 
ti

m 
P 
U
A

«
§

2.

Cófdeba7 de Juaio de 1871,—• 
P. A. del priai» Jefe, Bt tenien- 
ta Coronel gradando Comaodaata^ 

filai Redeudo Pefia^

íQaión âo tabe le enorme fiao- 
tided de tiseuna, paitills# ; jarabe# 
que, de ordinario, bay que emplear 
pera combatir an roifriado, Un oa- 
tort ) ó uns bronqnítM El onafo 
tfihmtant:, de 0883 enfer tried idas 
pur l«« «Ciprias de Alquikan de 
Goyet» apénai one^ta un real dia- 
H , Tomando dos etpadtas à cade 
Éc ida, el alivio sa deja sentír ce
lt etampro deiis les priaiafaa ddiis.

Pare evitar tas oamsrosas toil- 
tactanee, exljeie id le etiquete lA 

firma Guyot en tres coloree,
fis enfla entran ea ta Farm ici# 

del Globo del Dr. Delgado, Tatúan 
20, Seville, ea le de ta viada de 

8) pifloea y en ta mayor parts de 

ta# tafoeotar 7

i NUN CIOS
VENTA. È

í
Se vendo la casa principal calle 

de las Saravias cÚm. 6 moderno, 
en esta 01 pita!, con agua de pié, 
gTinero-y onadra.

Poedo tratarse con Don Andrés 
Ls8so de !■ Vega, calle de los Mo- 
ros núm. 13___________________

Á los Secretarios
DB 

Ayootambata
Kepartímiento y Ma

trícula.
Los piiegoa-esiádos 

para la formación tío la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo í^ los últimos mo
del os, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba» » 
lirados 18 y Lan Far* 
nando 54.

Papel pauteado graUoo. 
métodods U, Msousi iw#âuv,oon Heal 
privilegio, para #esto «a 1*9 esouotas 
de lastracoiuu priuisris: h veude tu 
U ubrens dsi Duaio ua Cómuoua,ca
ll# ¿XQ Firoaado quoi. 84.

t

?

h

Í OtíU fifi AFABUO 
i por débitos 00 oontribuoiou», pre- 

pioA, arbitrios y pósitos.««áu pre* 
cío dos posolita.

ÜL AbOiL DE UNA FAMILIA 
comedia dtsmAüca original en one
ro actos y ea verso,—'Sa precio 

dos pesetas.
Todos los pedidas se dirigirán A 

1 D. José Feraandoay Martínez, oü- 

i

3

dial de la Secretaría del Ajauta- 
miento de Madrid; 7 al hacerior sc 
a cûæpaflarâc, además de- en im 
porte, 60 üónümos de peseta de ex
osso para que paedan o«rtîdo»H 
108 enviuda

También podrán adqairiise en 
|4s oapîtales de oui todas lac pro 
viaoias de Sapafis, pues en la# más 
tiene «rreaponsales el e a tor, ein 
lamento de toe preaios señalada#.

«Gnia de la con tribucion de In- 
maeblefij» cnitive y gf^^^dicria- 
son form atavos eta., 3 pes,,..

«Guía práoticá de ta mtrlbn* 
otan de Îsdnatria y ocæeîoio.> Sa 
praela l P8#«Ù.

AKUKNDAMlfiNW,

Su ta AdmlníítraOtaa ds los sé- ^ 
lo;^ Mafqaíw de Vtane/wtabta- '

«da aa Iw «mm púattj^toa adme- 
ro 2 pluaela de D. Gomes de eala 
eindad, ee trata desde el dia del ar
rendamiento, para deade San Juan 
próximo, de la oasa odm. 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineroa de 
esta dioha ciudad.

AMUJXGIU.

Tn tad o práctico da Benafloen- 
ota particular.—ln#trucoton pars 
el ejercicio det Protectorado en ta 
Beoefleeur:’ zir^’^nlar de 80 de 
Diciembre de 1873, anotada par 
D. Fermin Here and ex iglesias, Je
fe de ta Sección del runo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
nnifermados los eervicios de Bene 
fioencia general y particular.

<2 reales en Madrid y 13 en 
prevínotas franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á lasli- 
brerias de A. de San Uartin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-BaiHiere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migne 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
3; ó al autor, Tr esta de 1# Parada 
10, 8/. Madrid

Interesante.
fin ta librería del <Dierl» de 

Córdoba» se encontraran les si- 
gnientei obras de D. Saeobio Frei
xe R* basó:

«Prontuario de la Admintaire- 
cion m naicipa 1« con models y for
me i.erl 01 pera todos lo# acto#y eer- 
Vidos A qae nn llamados los Alcal
de#, A junta mien tas, Seorstartoe, 
Junta# Isoatai y maestros de Ias- 
trnooioft primaría. Se pabilo# por 
ouaderno# de 208 páginas es 4? á 
8 pesetas 50 céntíme#,

Sa he repartido hasta el 6,* 
caaderfio,

<Guta de apremios» por débites 
de coatribuoione#, propios, arbi
trios y pósitos, I pesetas.

GUIA DK LA CONTRIBUCION 
de iomnebleo, cültivo y ganaderi 
—Contieoet Formulario# completa 
do expedients# para 01 nombrao 
mienta de parites repartidores; ds 
«xenus para dejar de serio; de car
tillas evalnatorias; de amiltara- 
mientes; de apéndice# A les mûmes; 
de repartos; de roctamaciones de 
agravio por exceso do cupo señala
do & un Ayuntamiento; idem A on 
particular por la Junta pericial; do 
reotamaoion de on pueblo «elicitan
do rebaja de cou tri bue too por cala- 
anidad pública en la cosecha gene
ral del término; idem do varios 
dontribayontes por la misma causa 
on «os heredades; domoatraoiones 
Aritméticas de las operacione# que 
rodfitareá todos los trabajos wta- 
dlsticos ds riqae»; re#«ú« do la la* 
gta*aéioá vkobtíntaí ramo, inelp^s 
B IT^ÍHiilW Vf ^f'j Sta^ UMl

de ti de Folio de IVM; M E#»91%- 
mo contrato ealebrado catre el Mi- 
niílerto de Hacienda y el Banco c# 
Bapaña; le Real árdea de 33 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitnd de observacionea^ citas y 
advertencias sobre todos toa expe
dientes insertos en la obra.—Su 
prento tr^sn pesetas

OBBAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos.
- (6." edición.)—Obra completi si
ma publicada en Junio de cate año, 
y adicionada con dos apéndiow da
do# A lux en virtud de la novísim 
Instrnooion de 24 de Jilio,-Su pro- 
oto 3 pesetas.

A los ^eevetanos du 
AyúnUmieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa» 
miento y repartimientos» 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relacione» j toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales, 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico, 8. Fernando 34 y 
luetrados 18, ______

GertiUeacioues de 
exención del servi- 

eio Militar.
Se baibn de ventara 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba## S. Feraau* 
do 54 y Letrados 18-

GClAFLAtTlGA 
de la contribución de 
industria y comerojo.— 
Su precio una peseta.

ARRENDAMIENTO.
Deade San Juan próximo h af» 

| riendan dos casas, aituaua la ana efl 
la calleja del Nacimiento, núm. 4# 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76; ira- 
tándoea de ellas desde el dia en 1# 
Administración de los eeftore# Mar» 
quesea de Viana, establecida e& 
la# casas principales núm. 2, Pla
me la de Don Gómez de esta ca./ 
nitah 6—fl

Facturas de cupones 
con arreglo al últiiuo 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico 6. Fer
nando 3 x y Letrados 18»

1 taMwn(9ea!9MnmMRSwneMta^
¡ l^ÿiïexîU, líbííwta y lísogíeífa i# 

4 .W^.W MWiéá
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